
'SEMANARIO
de ZARAGOZA

\

Del Lúnes 2^ de 
de 1798.

historia de ARAGON.
C3omo el poder estaba dividido entre el Rey , que 

governaba, quando el Reyno no estaba junto en Cor
tes , y el mismo Reyno convocado en ellas; de aquí era 
que la autoridad Real cesaba inmediatamente que se ve
rificaba la convocación de las Cortes : por eso no po- 
dia el Rey , como acabamos de vér (i) mudar el lu
gar en que bîfbian de celebrarse las Cortes , si este }_ 
estaba yá determinado , ó por la Ley, ó por el mis
mo Rey; en las Cartas de llamamiento , ni tampoco po- ; 
dia diferir, su celebración ; por que desde luego que 
el Reyno se consideraba yá junto , cesaba el poder Real, 
y el Rey que ántes de esto tenia autoridad , para se
ñalar el lugar en que habían de tenerse las Cortes , 
los negocios que en ellas debían tratarse, y el día en 
que debían empezar, convocadas yá, perdia este poder 

y autoridad.

(i) Núm. 28. pág, 21^.
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Y si acaso sucedía como se verificó algunas veces , que
po» algún grave motivo no podían estas celebrarse , ó 
en el lugar, ó en el día , que se había sefialado en las 
Cartas de llamamiento, debía exponerlo al Reyno para 
que este aprobada la causa que motivaba esta alteración, 
mandase que se convocasen en otro lugar, ó se difirie- 
se el día de su celebración. (3)

De la misma manera siempre que el Rey por algún 
mottvo no podía asistir personalmente á las Cortes co
mo se ha dicho, que debía hacerlo, y nombrabjlgu- 
na persona que en su nombre asistiese á ellas ; era el 
Reyno el que exáminaba la legitimidad de los motivo,,, 
que impedían la asistencia del Rey, y habilitaban al que 

_ en su nombre las había de presidir.

mistna faca/íad

l °, > 3“^ resultar al lien 

íara^csisr , s, ieiia 6 no diferirse la eeleh-acion de ellas 
"lad , n” "" . «íne re Mia se,a- 

en as Cartas de llamamiento ; tenia dispuesto por sus 
Leyes el Reyuo , ol fustieia de slragon pudiese diferir 
‘I y mudar el lugar de su eeleiraeion : la 
se eoneedid tamiien d c,ros Magistrados, eo,no puede uerse en 

Coron,sta Rlaneas Modo de proceder en Cortes de Ara 
son eap. pd,. J

^os’d la c"’ 7 »0*^ Estados tugo.
• Corona de Aragón , ó solo Particulares de este Reyno.
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BELLAS LETRAS.

Centiftiía /a Carta de¿ Número
anterior.

± or el contrario; pueden citarse una 
que han sido criticadas de todos, en las 
que todas las reglas estaban violadas, y en las une 
laderamente se faltaba í 1dos; pero esto „ ' „b , generalmente recibí-

«ido y serán admirada *»"
de esto lea y exámine''l ' “ Q“‘dn quiera pruebas

‘iguos Poetas, y lea y ex” de nuestros an-
’Igunos modernos o ” ** P""**’ de
- f^ XLasZ;

d" las reglas fundamentales : ïn "éX^L’e" 
vén observadas con ia ' contrario se
tañí» • mayor escrupulosidad; y esto«ante, se aprecian mas las primeras

-- de
«s.de los mJ?"' '' “'° ’’«ceraos¡á bs ve-
y Utinos en sut'- T '°’ ^-g-»

‘O ían esencial Escritos; pero como este pun-
«Ciencia! en el estudio de las RoiUc t « el fundamento a ®

_ mento de quanto pienso decir á V 
dación a su Carta , j 
^os Libros que dan preceptos de Poesía 

debia estenderme

infinidad de Obras, 
se ha gritado

no se halla ordinariamente

no obs-

ío que

en contes- 
tratado en

, nie ha parecido
«diese ,„e por ''"'° -<> «-

me por querer ser conciso, diese lurrar
yese V. que dcsechflko ■ mgar a que ere-desechaba como rnuüies los Escritos de ios anri-
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ÍZÓÓ
' nuienes he considerado siempre , como á las verda

? e debíamos seguir en la difícil senda del Parnaso, 
""i vTomo parece que intenta persuadir al principio de 

Carta') quería combatir las unidades de lugar y tiem 
" tan recomendadas por todos los que han dado 
ts’ de Dramática , debían haber exátninado si

/ ' lo mtnraleza V SI sc fundaban en su «pugnaban.o noa 1 natu^ probado/que eran 
“\\''TXai: ue no eJihaban en ella , ias 
contrarias a la naturaleza , q Hpfec- 
hubiera podido desechar, no como 
tuosas; porque en las Altes imitativas lo es to 
tiene su origen en la naturaleza.

Pero si por el contrario afirma V. en su Carta (i) qu 
es su intento negar «fcr rrgto na «u«un drí

L defender la extraña pa~a, la naturaleza , n, mueho menas dejenier 
«deitd de « deie culpar d jaUn las ^sar» lo que 
seuun V. dice sala caita en la descuadernada caieza de u 
demente. ^Cómo es posible que nadie abrace su opinion de 
V contra las unidades , sin faltará los primeros principios 
fundamentales de la Poesía Dramática, y sin envolverse pre
cisamente en mil contrariedades; que de ninguna manera pue- 

dan ser conciliadas?
Es un principio fundamental , y del que jamas se puede 

prescindir así en la Poesía, como en todas las Arms e imita
ción , que todas sus reglas deben dirigirse a imitar mejor 
la naturaleza , y que estas por esta misma razon de en tener 

su origen en la misma naturaleza.
Oualquiera de estas dos calidades que no se verifiquen en 

.1^ precepto ,1o hacen ó inútil, ó defectuoso jorque no

(1) Véate el Núm. Periódico pág. 157*
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basta que estribe y se funde en la naturaleza , sino que es 
preciso también que contribuya á imitarla mejor , y a~ 
cer que esta imitación nos represente á la natural sm 
los defectos con que siempre las vemos acompañada.

No me detendré en probar que asi se verifica en la o 
servancia de las unidades de lugar y tiempo en la Poesía Dra
mática. V. confiesa desde luego que se fundan en la natu
raleza , y dice que el probar su inutilidad no es propio de 
ninguno que tenga discernimiento; asi pues sera preciso 
convenir en que estas unidades , como nacidas de la na
turaleza , y como precisas y necesarias para imitarla mejor, 

son necesarias é imprescindibles.
Si la verdad es materia de la Poesía, y si el Drama 

debe presentárnosla de suerte , que nada nos dé lugar á to 
nocer, que no pudo haber sucedido lo que nos representan 
de la misma manera que lo vemos executar en el Teat o, 
no podremos negar que las unidades de lugar y ti p 
son precisas; porque el violarlas hara que perdiendo 
sion, se destruya, ó quando ménos se interrumpa la sensa 
cion que experimentamos , que es el fin principal del Drama 
porque solo por este medio puede deleytarnos, é instruirnos.

Dóy de barato que algunos Dramáticos antiguos , hayan 
dejado de observar las unidades de lugar y tiempo ; pero esto 
quando mas podrá probar que se tomáron esta libertad, y que 
en esta parte debemos apartarnos de ellos; pero nunca po
drán probar que las unidades no deben observarse, porque la 
misma naturaleza que enseñó la verdad Dramática , y qui
so que ésta fuese una circunstancia de la que jamás se pu
diese prescindir , prescribió también las unidades como un 
medio preciso , é indispensable para conseguir la verdad , y 
por consiguiente mover el corazón de los Espectadores.

SGCB2021



»6 a

Digo que doy por supuesto que sea cierto que los Poe- 
tas Dramáticos que V. cita hayan faltado á las unidades 
porque si entrásemos á eaáminar la cosa con todo el rigor y 
exactitud que la crítica nrpcrríko • - , f JHuc crxnca prescribe , quiza veríamos que no 
han faltado á lo menos á la unidad de lugar.

V. «be que los Teatros de los Griegos , y Romanos , 
eran mucho mas capaces que los nuestros ; (a) que la Escena 
no representaba como sucede en el dia un Salon , una Ga- 
•emy o algún otro quarto particular , sino que represen
taba a un mtsmo tiempo todo el interior de un Palacio , ó 
a parte de una Ciudad, ó de una campiña &c. por con

siguiente se verificaba en ellos lo que no puede suceder en 
toa nuestros, esto es, el vér á un mismo tiempo represen-

-tsr en dos distíiitos Lugares Actores , que no se veian unos 
a otros, y pasar estos de una á otra parte , sin que los 
Hapectadores viesen mudanza ninguna de Decoración. (3)

(2) La Emna íIí eítaia aíornaiJa con trescientat

y cercnta columnas, y mi¡ ería/uac : c¡ Teatro ¡le UTarielo, 
M que ec contervan Mav/a he maravilheoe restos conte’ 
tiiít hdstd ochenta mil personat.

(3) En las Euménides Tragedia de Eschylo, se veía en 
la Escena á un mismo tiempo un sitio, en ^ue las Furias 
huscahan â Orestes, que se hahia escapado de sus manos, en^ 
tretanto que ellas dormian-, y otro en el que el desgracia- 
do Orestes ceriida eon una faja la frente ahrazaha en vano 
os pies de la Estatua de Minerva. Los Espectadores á un 

mismo tiempo veían á Orestes , que imploraba el auxilio y 
amparo de Minerva , y d las Furias discurrir por 
todas partes en su busca ; al cabo por el rastro de la san
gre descubren el lugar en que estaba ; marchan todos contrit:
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Si Mr.. Chenier , a quién 'V. cita hubiese tenido esto 

los Grle, queos Grregos volaron la unidad de lugar; y silos que han 

tica .’7"'’'“. ‘«Wen.» examinado la prác
tica de los antiguos, no por lo que existía d - 
solamente, sino con relación á los Tea X na , 
cribiérnn nn k k- atros para que Jas es-
».«X ún , “"’'’'’‘’° una

Seeun • d“’’ ’“«eptible de dificultades.
á los Poems d"“’
euo les ' “‘í-
6 OS tes proporcionaban 
•’e lugar consistía

presente ,

SUS Teatros , decir .que Ja unidad

pocha alcanzar Ja 
ces hubiese tenido

en no mudar la Escena de jos lugares, ,ue 
vasta deJ Espectador; y el Poeta entón-

'"«et á las di, 7 "*'* ®“’ '’“"1’'’'’« seguir, sin dar

«éutico lugar o.'’"' "" “«",0, é
mediari PaJacioediaciones, otros una Ciudad y
ninguno de ellos mas prueba , que

extension que tenia h F j ’ S^an
We» habido lugar de dX,

Dramas debia antPnrt ’ según susueoia entenderse por unidad de lugar.

j y aun sus in-
asi cada uno sin aJegar 
de haberJo visto practi-

concluirá.

Emnat fmultáneas « 1 - re-
’* > SMÍrw ridiculos fylror. “''“°''
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POESÍA.

Anacreóntica.

^^uándo á Fill mi lira 
celebra en dulce verso; 
por la mas armoniosa 
no la trocara cierto: 
quándo despues que blanda 
celebra su embeleso, 
su gracia , y su donaire, 
su risa , y su gracejo, 
Fili me mira , y «e 
con ojos placenteros; 
no la trocara entonces

la del Griego Homero;por
no la trocaray no ,

por la de Apolo mesmo, < 
quándo la hermosa Fili 
de mi canto 
permite que 
imprima un

por premio, 
en su mano 
dulce beso.

]-T.

*a<í"

CON REAL PRIVILEGIO

EN LA OMCINA DE MEDARDO HERAS 

donde se ha Hard.
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